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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y Federal de 

Procedimientos Penales, así como de las Leyes General para prevenir, sancionar y erradicar los 

Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

Estos Delitos, de la Policía Federal, y Federal de Telecomunicaciones.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Consuelo Argüelles Loya y suscrita por José Alejandro Montano Guzmán.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN y del PRI, respectivamente. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Comunicaciones, con opinión de Seguridad Pública. 

 

 II.- SINOPSIS  

Sancionar a quien realice actos de terrorismo utilizando sistemas de informática o redes de telecomunicaciones. Sancionar al que acceda de manera 

dolosa y sin autorización a una red de telecomunicaciones; así como a quien obtenga un beneficio o lucro indebidos, o bien, perjudique a un 

tercero, con el uso de información contenida en una red de telecomunicaciones. Tipificar la posesión, producción, comercialización, importación, 

difusión, distribución, obtención de un dispositivo o programa informático que no tenga otro propósito que servir para cometer delitos 

informáticos. Sancionar penalmente la posesión de material de pornografía infantil. Considerar a los delitos informáticos dentro de los supuestos de 

autorización para la intervención de comunicaciones privadas por parte de la autoridad judicial. Prever que en la investigación preventiva como en 

la instruida por el Ministerio Público, es procedente que el Comisionado General de la Policía Federal o en quienes delegue esta facultad puedan 

solicitar datos de tráfico y georreferenciación. Considerar como obligación de los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 

conservar un registro de datos sobre el tráfico por un periodo de veinticuatro meses, contados a partir de la fecha en que se haya establecido la 

conexión; así como conservar de forma inmediata datos de contenido de redes públicas, sistemas o equipos de informática hasta por un tiempo 

máximo de noventa días cuando sea solicitado por el Procurador General de la República o los servidores públicos en quienes delegue la facultad.  

No. Expediente: 0832-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI, por lo que hace al Código Penal Federal y al Código Federal de 

Procedimientos Penales; XXI, párrafo primero, para la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en materia de trata 

de personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos; XXIII, con respecto a la Ley de la Policía Federal; y 

XVII, para la Ley Federal de Telecomunicaciones, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de seis a cuarenta 

años y hasta mil doscientos días multa, sin perjuicio de las penas 

que correspondan por los delitos que resulten, al que utilizando 

sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, 

material radioactivo o instrumentos que emitan radiaciones, 

explosivos o armas de fuego, o por incendio, inundación o por 

cualquier otro medio violento, realice actos en contra de las 

personas, las cosas o servicios públicos, que produzcan alarma, 

temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para 

atentar contra la seguridad nacional o presionar a la autoridad para 

que tome una determinación. 

 

… 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona y reforma 

diversas disposiciones del Código Penal Federal; del Código 

Federal de Procedimientos Penales; de la Ley General para 

prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos; de la Ley de la Policía Federal y de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones, en materia de 

ciberdelitos. 

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 139, 178 Bis, 211 

Bis 2 y 211 Bis 3, se adicionan los artículos 211 Bis 7 al 211 Bis 

13, y se recorre el artículo 211 Bis 7 al 211 Bis 14 y se le adiciona 

un párrafo, del Código Penal Federal; para quedar como sigue: 

 

Artículo 139. Se impondrá pena de prisión de seis a cuarenta años 

y hasta mil doscientos días multa, sin perjuicio de las penas que 

correspondan por los delitos que resulten, al que utilizando 

sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, 

material radioactivo, instrumentos que emitan radiaciones, 

explosivos, armas de fuego; por incendio, inundación o cualquier 

otro medio violento, realice actos en contra de las personas, las 

cosas o servicios públicos, que produzcan alarma, temor o terror 

en la población o en un grupo o sector de ella, para atentar contra 

la seguridad nacional o presionar a la autoridad para que tome una 

determinación. 

 

... 

 

A quien realice cualquiera de los actos señalados en el primer 
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Artículo 178 Bis.- Al responsable operativo del concesionario o 

permisionario del servicio de telecomunicaciones que tenga 

asignada la función de colaborar con las autoridades en la 

localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de 

comunicación móvil asociados a una línea que estén relacionados 

con investigaciones en materia de delincuencia organizada, delitos 

contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas y que se rehusare 

a hacerlo de forma dolosa, se le impondrán de doscientos 

cincuenta a dos mil quinientos días multa. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 211 bis 2.- … 

 

… 

 

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice 

información contenida en cualquier sistema, equipo o medio de 

almacenamiento informáticos de seguridad pública, protegido por 

algún medio de seguridad, se le impondrá pena de cuatro a diez 

párrafo de este artículo utilizando sistemas de informática o 

redes de telecomunicaciones se le impondrá una pena de 

prisión de seis a veinte años y hasta mil doscientos días multa, 

sin perjuicio de las penas que correspondan por los delitos que 

resulten.  

 

Artículo 178 Bis. Al responsable operativo del concesionario, 

permisionario o comercializadora de servicios de 

telecomunicaciones o del concesionario de comunicación vía 

satélite, que tenga asignada la función de colaborar con las 

autoridades en la localización geográfica, en tiempo real de los 

equipos de comunicación, que estén relacionados con 

investigaciones en materia de delincuencia organizada, delitos 

contra la salud, secuestro, extorsión, amenazas o cualquiera de 

los previstos en el Capítulo II del Título Noveno del Código 

Penal Federal y que se rehusare a hacerlo de forma dolosa, se le 

impondrán de doscientos cincuenta a dos mil quinientos días 

multa. 

 

La misma sanción se impondrá cuando se incumplan las 

obligaciones de conservación de datos de tráfico o de 

contenido de forma inmediata, independientemente de la que 

le corresponda por la violación a la secrecía.  

 

Artículo 211 Bis 2. ... 

 

... 

 

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice 

información contenida en cualquier sistema, equipo o medio de 

almacenamiento informáticos de seguridad pública o nacional, 

protegido por algún medio de seguridad, se le impondrá pena de 
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años de prisión y multa de quinientos a mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. Si el responsable es o 

hubiera sido servidor público en una institución de seguridad 

pública, se impondrá además, destitución e inhabilitación de 

cuatro a diez años para desempeñarse en otro empleo, puesto, 

cargo o comisión pública. 

 

Artículo 211 bis 3.- … 

 

… 

 

A quien estando autorizado para acceder a sistemas, equipos o 

medios de almacenamiento informáticos en materia de seguridad 

pública, indebidamente obtenga, copie o utilice información que 

contengan, se le impondrá pena de cuatro a diez años de prisión y 

multa de quinientos a mil días de salario mínimo general vigente 

en el Distrito Federal. Si el responsable es o hubiera sido servidor 

público en una institución de seguridad pública, se impondrá 

además, hasta una mitad más de la pena impuesta, destitución e 

inhabilitación por un plazo igual al de la pena resultante para 

desempeñarse en otro empleo, puesto, cargo o comisión pública. 

 

 

Artículo 211 bis 7.- Las penas previstas en este capítulo se 

aumentarán hasta en una mitad cuando la información obtenida 

se utilice en provecho propio o ajeno. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

cuatro a diez años de prisión y multa de quinientos a mil días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Si el 

responsable es o hubiera sido servidor público en una institución 

de seguridad pública o nacional, se impondrá además, destitución 

e inhabilitación de cuatro a diez años para desempeñarse en otro 

empleo, puesto, cargo o comisión públicos. 

 

Artículo 211 Bis 3. ... 

 

... 

 

A quien estando autorizado para acceder a sistemas, equipos o 

medios de almacenamiento informáticos en materia de seguridad 

pública o nacional, indebidamente obtenga, copie o utilice 

información que contengan, se le impondrá pena de cuatro a diez 

años de prisión y multa de quinientos a mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. Si el responsable es o 

hubiera sido servidor público en una institución de seguridad 

pública o nacional, se impondrá además, hasta una mitad más de 

la pena impuesta, destitución e inhabilitación por un plazo igual al 

de la pena resultante para desempeñarse en otro empleo, puesto, 

cargo o comisión pública. 

 

Artículo 211 Bis 7. Al que acceda de manera dolosa y sin 

autorización a una red de telecomunicaciones, sistema o 

equipo de informática, se le impondrá una pena de tres meses 

a un año de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días 

multa.  

 

Cuando el acceso a que se refiere el párrafo anterior se realice 

de manera reiterada o en agravio de las instituciones del 

Estado, la pena se incrementará hasta en una mitad.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al que sin autorización utilice información contenida en una 

red de telecomunicaciones, sistema o equipo de informática 

para la obtención de un beneficio o lucro indebido o para 

perjudicar a un tercero, se le impondrá una pena de un año a 

cinco años de prisión y de trescientos a setecientos días 

multa.”  

 

Artículo 211 Bis 8. Al que de manera dolosa por cualquier 

medio intercepte datos informáticos, se le impondrá una pena 

de uno a cuatro años de prisión y de doscientos a seiscientos 

días multa.  

Cuando la intercepción a que se refiere el párrafo anterior se 

realice de manera reiterada o en agravio de las instituciones 

del Estado, la pena se incrementará hasta en una mitad.  

 

Artículo 211 Bis 9. Al que afecte dolosamente por cualquier 

medio el funcionamiento de un sistema de informática se le 

impondrá una pena de seis meses a dos años de prisión y de 

cien a trescientos días multa.  

 

Cuando la afectación a que se refiere el párrafo anterior se 

realice de manera reiterada o en agravio de las instituciones 

del Estado, la pena se incrementará hasta en una mitad.  

 

Cuando de la comisión del delito a que se refiere el párrafo 

anterior resultaren otros delitos, se estará a las reglas del 

concurso.  

 

Artículo 211 Bis 10. Al que posea, produzca, comercialice, 

obtenga para su utilización, importe, difunda, distribuya o por 

cualquier otro medio ponga a disposición, un dispositivo, un 

programa informático diseñado o adaptado para cometer 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cualquiera de los delitos tipificados en los artículos 211 Bis 7 a 

211 Bis 10 de este Código, o bien, una contraseña, código de 

acceso o datos informáticos similares que permitan acceder a 

un sistema de informática, se le impondrá una pena de uno a 

cuatro años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa.  

 

Las conductas que se señalan en el párrafo anterior no serán 

punibles cuando sean para fines de pruebas legítimamente 

autorizadas o de protección de un sistema de informática.  

 

Artículo 211 Bis 11. Al que genere o introduzca datos falsos en 

sistemas de informática con la finalidad de que se tengan por 

auténticos para la obtención de un beneficio o lucro indebido 

o para perjudicar a un tercero, se le impondrá una pena de 

dos a cinco años de prisión y de trescientos a setecientos días 

multa.”  

 

Artículo 211 Bis 12. Al que produzca, reproduzca o suplante 

una página electrónica, sistema de informática o red de 

telecomunicaciones, con la intención de obtener ilícitamente 

datos personales o del usuario, se le impondrá una pena de 

uno a cuatro años de prisión y de doscientos a seiscientos días 

multa.  

 

Artículo 211 Bis 13. Al que valiéndose de cualquier equipo, 

sistema de informática o red de telecomunicaciones, 

introduzca, altere, borre o suprima datos informáticos, u 

obstaculice por cualquier medio el funcionamiento de un 

sistema de informática para obtener un lucro indebido, se le 

impondrán las penas previstas en el artículo 386 del presente 

código.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 211 Bis 14. Las penas previstas en este capítulo se 

aumentarán hasta en una mitad cuando la información 

obtenida se utilice en provecho propio o ajeno.  

 

Para efectos del presente capítulo, por sistema de informática 

se entenderá todo dispositivo aislado o conjunto de 

dispositivos interconectados o relacionados entre sí, cuya 

función, o la de alguno de sus elementos, sea el tratamiento 

automatizado de datos en ejecución de un programa.  

 

Para efectos del presente capítulo, por datos informáticos se 

entenderá toda representación de hechos, actos, información o 

conceptos expresados de cualquier forma que se preste a 

tratamiento en un sistema de informática, incluidos los 

programas diseñados para que un sistema de informática 

ejecute una función.  

 

Cuando en la comisión de los delitos comprendidos en este 

capítulo concurran las circunstancias previstas en el artículo 

11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral de 

doscientos a cien mil días multa y podrá decretar su 

suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de 

conocimiento de los órganos de administración respecto de la 

comisión de alguno de dichos delitos y el daño causado o el 

beneficio obtenido por la persona moral.  

 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 17 de la Ley General 

para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 

de estos Delitos, para quedar como sigue: 
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Artículo 17. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión y de un 

mil a 20 mil días multa al que almacene, adquiera o arriende para 

sí o para un tercero, el material a que se refiere el artículo anterior, 

sin fines de comercialización o distribución. 

 

Artículo 17. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión y de un 

mil a 20 mil días multa al que posea, almacene o adquiera para sí 

o para un tercero, el material a que se refiere el artículo anterior, 

sin fines de comercialización o distribución. 

 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

Artículo 133 Quáter.- Tratándose de investigaciones en materia 

de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, 

extorsión o amenazas, el Procurador General de la República o los 

servidores públicos en quienes delegue la facultad, solicitarán por 

simple oficio o medios electrónicos a los concesionarios o 

permisionarios del servicio de telecomunicaciones la localización 

geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil 

asociados a una línea, que se encuentren relacionados. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 133 Quáter y 278 Ter 

y se adiciona el artículo 278 Quáter del Código Federal de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 133 Quáter. Tratándose de investigaciones en materia 

de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, 

extorsión, amenazas o cualquiera de los previstos en el Capítulo 

II del Título Noveno del Código Penal Federal, el Procurador 

General de la República o el Comisionado General de la Policía 

Federal, o los servidores públicos en quienes deleguen esta 

facultad, solicitarán por simple oficio o medios electrónicos a los 

concesionarios, permisionarios o comercializadoras de servicios 

de telecomunicaciones o a los concesionarios de comunicación 

vía satélite, la localización geográfica, en tiempo real, de los 

equipos de comunicación, que se encuentren relacionados. 

 

En un término máximo de doce horas posteriores a la 

notificación de dicho requerimiento, se deberá presentar una 

solicitud formal ante una autoridad judicial federal, 

debidamente fundada y motivada, a efecto de que se 

determine su procedencia en un tiempo no mayor a 

veinticuatro horas. La autoridad judicial podrá decretar la 

legalidad de la medida, modificarla o desestimarla de plano, lo 

que deberá notificarse a los concesionarios, permisionarios o 

comercializadoras de servicios de telecomunicaciones, o a los 

concesionarios de comunicación vía satélite para que se 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 278 Ter.- Cuando la solicitud de intervención de 

comunicaciones privadas sea formulada por el Procurador General 

de la República o los servidores públicos en quienes delegue la 

facultad, la autoridad judicial otorgará la autorización cuando se 

constate la existencia de indicios suficientes que acrediten la 

probable responsabilidad en la comisión de delitos graves. 

  

 

 

… 

 

… 

 

… 

  

… 

 

… 

 

  

 

No tiene correlativo 

 

 

continúe o, en su caso, se suspenda su ejecución.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 278 Ter. Cuando la solicitud de intervención de 

comunicaciones privadas sea formulada por el procurador general 

de la República o los servidores públicos en quienes delegue la 

facultad, la autoridad judicial otorgará la autorización cuando se 

constate la existencia de indicios suficientes que acrediten la 

probable responsabilidad en la comisión de delitos graves o de los 

delitos previstos en el Capítulo II del Título Noveno del 

Código Penal Federal.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 278 Quáter. Tratándose de investigaciones en 

materia de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 

secuestro, extorsión, amenazas o cualquiera de los previstos en 

el Capítulo II del Título Noveno del Código Penal Federal, el 

Procurador General de la República o los servidores públicos 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en quienes delegue la facultad, solicitarán por simple oficio o 

medios electrónicos a los concesionarios, permisionarios o 

comercializadoras de servicios de comunicaciones, o a los 

concesionarios de comunicación vía satélite, la conservación 

inmediata de datos de contenido de redes, sistemas o equipos 

de informática, estando a partir de ese momento obligados a 

conservarlos hasta por un tiempo máximo de noventa días 

contados a partir de dicha solicitud. En el oficio de solicitud se 

deberá indicar específicamente el tipo de datos de contenido 

que se deberán conservar, la persona o personas a quienes se 

investiga y el objeto de la medida.  

 

En un término máximo de doce horas posteriores a la 

notificación de dicho requerimiento, se deberá presentar una 

solicitud formal a la autoridad judicial, debidamente fundada 

y motivada, a efecto de que se determine su procedencia en un 

tiempo no mayor a veinticuatro horas. La autoridad judicial 

podrá decretar la legalidad de la medida, modificarla o 

desestimarla de plano, lo que deberá notificarse a los 

concesionarios, permisionarios o comercializadoras de 

servicios de telecomunicaciones, o a los concesionarios de 

comunicación vía satélite para que se continúe o, en su caso, se 

suspenda su ejecución.  

 

Los concesionarios permisionarios o comercializadoras de 

servicios de telecomunicaciones o los concesionarios de 

comunicación vía satélite, tendrán la obligación de guardar en 

total secrecía la medida requerida.  

 

LEY DE LA POLICÍA FEDERAL 
 

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción XXVIII del artículo 8 y 

se adiciona el inciso o) a la fracción I del artículo 51 de la Ley de 
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Artículo 8. … 

  

 

I. a XXVII. … 

 

XXVIII. Solicitar por escrito, previa autorización del juez de 

control en los términos del artículo 16 Constitucional, a los 

concesionarios, permisionarios, operadoras telefónicas y todas 

aquellas comercializadoras de servicios en materia de 

telecomunicaciones, de sistemas de comunicación vía satélite, la 

información con que cuenten, así como georreferenciación de los 

equipos de comunicación móvil en tiempo real, para el 

cumplimiento de sus fines de prevención de los delitos. La 

autoridad judicial competente, deberá acordar la solicitud en un 

plazo no mayor de doce horas a partir de su presentación; 

 

 

 

XXIX. a XLVII. … 

 

Artículo 51. … 

 

 

 

 

I. … 

 

a) a n) … 

  

No tiene correlativo 

la Policía Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y 

obligaciones siguientes: 

 

I. a XXVII. ... 

 

XXVIII. El comisionado general de la Policía Federal, o en 

quien delegue esa función; podrá solicitar por escrito, previa 

autorización de un juez a los concesionarios, permisionarios, 

operadoras telefónicas y todas aquellas comercializadoras de 

servicios en materia de telecomunicaciones de sistemas de 

comunicación vía satélite, los datos de tráfico con que cuenten, 

así como georreferenciación, de los equipos de comunicación 

móvil en tiempo real y de las direcciones de protocolos de 

Internet, para el cumplimiento de sus fines de prevención, 

persecución y combate de los delitos. La autoridad judicial 

competente, deberá acordar la solicitud en un plazo no mayor de 

doce horas a partir de su presentación; 

 

 

 

Artículo 51. La intervención preventiva de comunicaciones a que 

se refiere esta Ley, se autorizará únicamente en los delitos 

previstos en los ordenamientos legales que a continuación se 

enlistan: 

 

I. Del Código Penal Federal: 

 

... 

 

o) Capítulo II del Título Noveno del Código Penal Federal 
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II. a V. … 

 

II. a V. ... 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 

 

 

 

Artículo 40 Bis.- Los concesionarios o permisionarios del 

servicio de telecomunicaciones, están obligados a colaborar con 

las autoridades en la localización geográfica, tiempo real, de los 

equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se 

encuentren relacionados con investigaciones en materia de 

delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, 

extorsión o amenazas a solicitud del Procurador General de la 

República, de los procuradores de las entidades federativas o de 

los servidores públicos en quienes deleguen esta facultad, de 

conformidad con las leyes correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 44. … 

 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 40 Bis, 44, fracción 

XIII, y se adicionan las fracciones XIII Bis y XXI del artículo 44 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 40 Bis. Los concesionarios, permisionarios o 

comercializadoras de servicios de telecomunicaciones, y los 

concesionarios de comunicación vía satélite, están obligados a 

colaborar con las autoridades en la localización geográfica, en 

tiempo real, de los equipos de comunicación, y a la conservación 

inmediata de datos de tráfico o datos de contenido que se 

encuentren relacionados con investigaciones en materia de 

delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, 

extorsión, amenazas o cualquiera de los previstos en el Capítulo 

II del Título Noveno del Código Penal Federal, o de los 

mencionados en el artículo 51 de la Ley de la Policía Federal, a 

solicitud del Procurador General de la República, Comisionado 

General de la Policía Federal, , de los procuradores de las 

entidades federativas o de los servidores públicos en quienes 

deleguen esta facultad, de conformidad con las leyes 

correspondientes.. Dicha medida deberá ser decretada como 

legal con posterioridad por una autoridad judicial, de 

conformidad con las leyes correspondientes mediante oficio 

que notificarán a su vez a los sujetos obligados. 
 

... 

 

Artículo 44. Los concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones deberán: 
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I. Permitir 

 

XIII.  Entregar los datos conservados, al Procurador General de 

la República o Procuradores Generales de Justicia de las 

Entidades Federativas, cuando realicen funciones de investigación 

de los delitos de extorsión, amenazas, secuestro, en cualquiera de 

sus modalidades o de algún delito grave o relacionado con la 

delincuencia organizada, en sus respectivas competencias. 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

XIV. a XX. ...  

 

No tiene correlativo 

I. a XII. ... 

 

XIII. Entregar los datos conservados, al Procurador General de la 

República o Procuradores Generales de Justicia de las entidades 

federativas, cuando realicen funciones de investigación de los 

delitos de extorsión, amenazas, secuestro, en cualquiera de sus 

modalidades, cualquiera de los previstos en el capítulo II del 

Título Noveno del Código Penal Federal, o de algún delito 

grave o relacionado con la delincuencia organizada, en sus 

respectivas competencias. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

XIII Bis. Conservar un registro de datos sobre el tráfico por 

un periodo de veinticuatro meses, contados a partir de la 

fecha en que se haya establecido la conexión.  

 

Para efectos de la presente fracción, por datos sobre el tráfico 

se entenderá todos los datos relativos a una conexión o 

comunicación electrónica realizada por medio de un sistema 

informático, generados por este último en tanto elemento de la 

cadena de comunicación o conexión y que indiquen el origen, 

el destino, la ruta, la hora, la fecha, el tamaño y la duración de 

la comunicación o el tipo de servicio subyacente.  

 

XIV. a XX. ...  

 

XXI. Conservar de forma inmediata datos de contenido de 
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 redes públicas, sistemas o equipos de informática hasta por un 

tiempo máximo de noventa días cuando sea solicitado por el 

Procurador General de la República o los servidores públicos 

en quienes delegue la facultad.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor 90 días después de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Todas las disposiciones que contravengan la presente 

deberán reformarse en un plazo no mayor a 60 días después de su 

publicación. 

 

JCHM 


